
FE DE ERRATAS N° 002-2026-UGEL-CH-CAS 

COMITÉ DE EVALUACIÓN DE PROCESO CAS INTERVENCIONES 

PEDAGOGICAS 2026 

REFERENCIA: Publicación de Resultados Finales - Convocatoria CAS N° 09 - CIST 

El Comité de Evaluación, en uso de sus facultades y en cumplimiento del principio de legalidad, hace de 
conocimiento público la corrección de error material involuntario detectado en la publicación de resultados 
de la etapa de calificación de expedientes, bajo los siguientes fundamentos: 

I. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

1. Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General: Art. 212.1, que faculta la 
rectificación de errores materiales o aritméticos en cualquier momento, de oficio o a instancia de 
los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de la decisión. 

II. PRECISIÓN DEL ERROR 

En la publicación del cuadro de méritos efectuada el día 25 de febrero de 2026, por error material 
involuntario la asignación del puntaje adicional por concepto de Bonificación de Ley, que acreditaron dicha 
condición mediante el Documento Oficial correspondiente, afectando el cálculo del puntaje final. 

DICE: En el cuadro de mérito de fecha 25 de febrero del 2026, publicado en la página de la UGEL Chucuito 
de la Convocatoria CAS N.° 009-2026-UE Nº307, se omitió por error material involuntario la bonificación de 
Ley a los postulantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DEBE DECIR: El cuadro de mérito final es como sigue: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. PRECISIÓN FINAL 

La Comisión pone de conocimiento el error involuntario y ratifica que esta medida garantiza la 
transparencia del proceso y el respeto a la normativa vigente del sector educación, evitando expectativas 
sobre plazas cuya disponibilidad presupuestal ya está comprometida por continuidad. 

Juli, 26 de febrero de 2026 

 

LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN 

UGEL CHUCUITO – JULI 

 

 

 


